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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Srasleye* y lasdiiposlelonet del ©o* 

bierua «c'a ©blígaíoría» para íA capital 
de provluela desde íjkc se pu^ lieaa óB» 
ái^imeiate en ella y desde eealre días 
despues para los deKA*’ puebles de Ea 
mlsBsa prorliisela. (<. ey de S de 1 >vleK- 
beedelSSr.)

BÜSCRICION PAHTICÜLAK.
manden pobHear eu los BoÍeAlacsoU-

Un mes en Córdoba. IS rs. Id* Ineta. 16- eiaiesse han de r^auHlr al CelepoHUeo 
Tres id..........................38 . » . . • ■ ^®*f respeeílte, p’^r e«yo eoednete se pasa
Seis id. , . ®® ...*. ISO * * “ * *** ..dilores de los wenclottades
’S.Í¡t5j..’«©;í¿ «a* ¿.¿i-ío-J P«16«««. (Ordea., d. • de Abril de

BBS y 31 de «etabre de *844.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (Q. D. G.,) y 
S, A. B. Ia Snea. Scúora Princesa 
de Astúrias con ti rúan en esta Cór- 
tesin novedad en en impartante 
salad.

i —aso»

Ministerio de la Guerra.

La Y.

Don Alfonso XlI,
Por la graciada Dios Rey ooní- 

tUccJonal de Esp^fia,
A todos baque la pressate vie* 

ren y entendieren, sabed; que las 
Gdries han decretado y Nos san- 
oicoado lo siguiente:

Artículo 1.° La fuerza dei Ejér
cito permanente de la PeoinsuSa 
para el año econótuico de 1877 à 
1878 se fija en 100 000 hombres. 

Art, 2.° La fuerza del Ejército de 
la isla de Cuba será la que el Gobier
no cene id ere necesaria para termi
nar en el más breve plazo ¡a insur' 
reccion que actual mente existe. 
Lade los Ejércitos da Puerb-Sico 
y Filipinas en el próximo año eco* 
nómico seré de 4.274 y de 10.111 
res pectivamente.

Por tanto:
Mandemos A ledos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, asi civiles 
como militares y ecleshtsticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y bagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en to
das saa partes.

Dado en Palacio A veinticinco 
do Junio de mil ochocientos setenta 
Jii§te-—V<’ él Bey.—81 Ministro

de le Guerra, Francisco de Ceba
llos.

1 Ministerio de la Gcber- 
nacion.

REALES DECRETOS.

Admitido D. Matías Lopes ai 
ejercicio del cargode Secador por 
la provincia de Lugo, y habiendo 
optado por el de Diputado ó Cór. 
tes, eegon comunicación del Se
nado;

1 Visto el art. 68 de le ley electo' 
i ra’de 6 de Febrero dei alto ac- 

tusl.
Vengo en decretar lo eiguiente: 

Articulo único. A loe 20 días 
de la fecha del presente decreto ten" 
drá lugar la elección de un Senador 
par la Diputación y compromisa- 

, ríos de les distritos mucioipa'es 
de la provincia de Lugo con suje. 
Clon á los artículos 30 al 66 de la 

' ley de Senadores.
1 Dado en Palacio á veintiséis de 
: Jdnio de mil ochocientos setenta 
i y siete.—-Alfonso.—El ministro de
1 la Gobernación, Francisco Romero 
i y Bebido,

| Babiéndose declarado vacante 
; por el Congreso de los Diputados 
1 tu sesión del día 19 de Judío el 

distrito de Zafra, proviooia de Ba- 
i dajoz;

Visto el art, 131 de la ley elec
toral vigente,

Vengo en decretar lo qae sigue: 
Articulo único. A los 80 dias 

de la fecha del presente decreto se 
prcéoderA A to eleccica de «n PÍ’ 

j ■

putado á Córtes en el distrito de * 
i Zafra, provincia de Badajoz. I 
| Dado en Paleoio à veintiséis de f 

Judío de mil ochocientos setenta y 
siete.— Alíonso.—El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Romero 
y Robledo.

Dirección general de Correos 
y Telégrafos.—Correos.— Sección 
a.‘^Negociado l.*—Ciroular nú

mero 13.

I
Dado el aumento que de algu
nos años A esta parte se venta ob
servando en la correapoudeucia cer
tificada de y para el estraojero, y' 
con el fin de evitar en lo postile las 
reclamaciones de los interesados, en 

muchos casos infundadas, ya en los 
últimos convenios celebra los por 
Espada con otros países se estable | 
ció un documetitodenoiuiuado: «Re- | 
cibo de uc envío ceriificadu,# el | 
cual, á petición del remitente, y | 

| mediante el pequeño recargo de 10 I 
| céctimus de peseta, se acompaña al 1 
| objeto certificado, à fin de que al | 
1 firmar cl sobre el destioatario sus I 

criba igualmente dicho *KecÍbo,> 
que es remitido A vue,ta de correo y j 

| cou el carácter de la certificacioa । 
A la oficina de origen, A dii/osioion s 
de! imponente. j

Ocurre algunas veces, por diver- 5 
sos conceptos, no poder efectuar la | 
entrega de un objeto certificado; . 
entóncei U raían qne a) dorso de ! 
éctu se alegue se inscribe igual mea- j 
te ai reverso del <Recibo,» y auto , 
rizada por el Jefe de la dependen- | 
oís, se reexpide iumediata menta á I 
en pr< cedenoia para conocimiento 
del remitente, miéutras la carta 
certificada queda en lista el tiempo 
prevenido, ;

Esté ils te »51 ha sido teo pro* 1 

vechoeo en resultados prácticos, 
que la Union general de Correos lo 
ha adoptado en su convecio de Ber
na y se ha generalizado en les de
más paisas. No sucede otro tanto 
en España, donde nuestro público 
en general hace poco uso de ese 
derecho, sin duda por desconocer- 
1o, acudiendo á la vía oficial para 
averiguar la llegada A su dastiao 
de los envíos o irUfioados.

Los trámites que esas recia ma- 
oiones originau resultan cu muchos 
casos estériles, por curato los iu- 
teresados no acudea á aabar el re
sultado da sus geationea por habar 
Antes obtenido contes taoiou de aque
llos á quienes haa dirigido los cer- 
tifleados.

Ea su consdoueacía, ai remitir 
A esa Ptiooipal, para sí y sus su
balternas, los ejemplares dal cita
do documento, se previene á la mis
ma que por todos los laellcs de que 
disponga avise al público el dere
cho que para su utilizaoíoa le asis
te. Y para su aplicaoíoo acertada, 
dada la competencia da esa Admi- 
nistraoiou, cree este Centro serán 
bastautas las instrucciones reseña
das,

Del recibo. de esta Órdeu y toa 
« Avisos de recibo* A la misma uni
dos se servirá V, dar ma aviso.

Dios guarde A V. muchos afios. 
Madrid 29 de Mayo da 1877.-E1 
Director geueral, C. Cruzada.

Sr. Administrador principal de 
Correos áe..,M
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Ministerio de Ultramar.
i------  í

Por e^td Miaistífio w dijj ooo 
fecha S6 de Ootabre de 1873 al Go
bernador general de Ia uta de Cuba 
lo sigoiente:

Exono. Sr.: Ba visU del espe- 
dieote iastraído ea este Miaieterio, 
à instancia de varios deportados 
cubanos autorizados para regresar 
à esa isla, en soHoitud de que se 
les abona sn pasage por cuenta del 
Estado, faudándose en que careoan 
de recaraos, como lo acredita la oir- 
cansiancia de hallaras percibiendo ; 
la asignación de aoa peseta y oia- t 
cnenta céntimos diarios que el Go
bierno les señala en coacepto de 
socorro; el Poder Ejecutivo de la j 
República se ha servido declarar, j 
en favor de los iodividnos que se ! 
e jcuentrau en la espresada situa
ción, el derecho á ser trasportados ] 
ú esa isla ea los vaporas cor re os traa- 
at.ánticos su pasage da 3? ciase 
por el precio de la tarifa particular 
de la Empresa con ¡a rebaja da 28 
por 400 aceptada por la misma.

Y como á eonseeueocia de lo dis- 
pnesto en el decreto del Goberna
dor general de la is'a ds Cuba la- ; 
vantando los destierros y embargos 
gubernati vos aprobado por Raal ór- 
den da 25 de Mayo último, publi
cada en la «Gaceta da 23 del mis
mo mes, los deportados p511 tilos por 
árdea da dicha antoridad, rasidea- 
tas en L> peninsula ó islas alyaoen- 
laSf pueden ya regresar á sn pala 
cuando les oonveagsi 8. M. el Bey 
(q. D. g.)ba tenido á bien diapo» 
ner, que cesen des le L* de Julio 
próximo de deveagarse 103 soOonos 
hasta ahora conoedídoe á dichos de* 
portados, y so traslado à V. 8. la 
preiosarta drdan para eü oonoei- 
mieoto» don objeto de qua 8 dichos 
daporUdoa en virtud de medidas 
guberaativas y ooo socorros sefli- 
lados, Sé les expida, tan pronto oo* 
dio lo soliciten, una oartiúcacion 
que esprese la citada oircaastaacia 
de haber recibido socorros alimenti
cios, y en su vista los Goberoadores 
de C¿di«, Santander y la Coruña, 
dén las órdenes para sa embarqne 
de regreso à la is a deCaba, con ar
reglo á la es presada disposición de 
2S de Octubre de 1873,

AI mismo tiempo es la Vo'Untad 
de 3. M. se adopten por V, $, las 
din posición es oonvenieníes para que 
esta medida llegue & noticia de loe 
interesedoa con los bauobelos que 
por la misma Se les conceden.

De Beal órden lo com un loo á 
V. 3, para en conoolmieoto y efse- 
tos conáiguientes. Utos guarde á 
V, S. muchos aflea.'

Madrid 20 de Junio de 18?^.— 
Martio d: Herrera,

Gobierno civil de la pro- 
vincla de Córdoba. j

Orden público.

Núm. 30*8.
Alcaldía eonstituoional de Luque.

El Lunes 2 de Jalio próximo, á 
la oua da la tarda, tendrá lugar en 
el despacho dal Sr. Secretario del 
Gobierno civil la subasta de las ar
mas que existan en dicho Gobier
no, recogidas por la Guardia civil 
y cuerpo da órdan púb'ico, cuya 
olaaiflcaoiou y aprecio sa expresan 
à coutinuaoioo, bajo tas coudioiauea 
sigoientes:

1 / La subasta se Cílebrará en 
juicio oral y público,

2 .* No se admiairá proposición 
alguna qua no iguala por lo meaos 
al tipo de la tasación.

3 .* El paga del precio de adju- 
dicaeioa se satisfará en al acto.

j

j

Don José Calvo de León y Gimenez, Alcalde y Presi leate d íl AynnU- 
tamiento oonstiiooionai de este villa de Loque.

Hago saber: que constituida la eorporacien con triple número de aso
ciados ha optado por el arriendo de los dereeboî da cuopumos con facul
tad cxolasiva al pormenor da loa ramos da vino y aguardnete. y con li
bertad de venta loe demás, en el año econômica venidero de 1877 à 78; 
aprobado aquel acuerdo por la Admmistraoion económica de esta proyocia 
y concedida la facultad exclusiva en expresados ramos por la Exema. bipu- 
taoiou provincial: en si virtud sa an o ocia la subasta, como lo ver luco por 
este edicto, cenvoeaedo lioiiadoras para sus dos re mates abiertos, que ha
brán de tener luchar ea estas casas capita’ar s aaia al muntoipic el prime
ro y nueve dal próxima Julia de diez á doce da su mañana. En la prime
ra hora del primer remate solo sa admitirán pista*as á todos los ramea 
reunidos, oabriendo el presapuisto de áS¿93 piañas 5? cértuan, á qae 
asoiendeo á ana puma los derechos del Tea iro, num mtn ils con el diez 
por ciento establecido en la Ley de 21 de Jibo da 18 m, «1 3 por ciiato 
para gastes de cobranza y condaocion. y el re argo manmmal do un cien
to por eisuto en los derechos de tarifa, en la forms siguleote.

1

Armas que se sabaetan.

Rls.

20 esoopatas á 16 reales una. , 320
32id, á 12 reales una. . 384
8 id, à tO reales una. . 50
10 piári’as á 8 rea'as una. . 80

Cóf'doba 27 de Junio de 1877.

í

El Gobernador civil, 
Enrique Leguina,

Núm. 3017.

i

Comisión provincal de 
Córdoba.

i

1 Da conformidad con b prevent- 1 
' do por U Comisión de la Exposición 1 

vinícola, se pone en conocimiento de 
loa expositores de esta provincia en i 
el indicado Cartámen, que la Junta Í 

Í general ha acordado iuvitarlos á ; 
■ que dejen »1 criterio, del Jurado, 1 
¡ que está funcionauJo, la elección j 
! de la parte útilde los objetos y pro- j 

ductor expuestos pars preseotarlos ^ 
^ en la Espolie loo de Paris, sacar- j 

Especies.

Derecho 
ála Haoien 
da con el 

aumento de 
10 por 100

PtP. Cts.

3 por 100 
de 

obraoza.

P(B. C’S

Recargos 
previncia- 
I sy mu 
n ici pales.

Pla. Ct8.

Total.

Pts. eta.

Vinos da todai otases. 770 » 33 10 770 > 1563 40

Vinagres. 314 30 10 33 3ti 30 698 93

Agoardiente de 18 grados. 960 -40 S8 61 960 40 1929 31

Aceites de todas clases. 8182 40 65 47 2182 40 4430 27

Jabón duro ó blando. 686 80 19 40 610 80 1313 *

Carne de hebra en fresco. 761 50 22 94 764 50 1561 94

Carne de cerdo eu fresco. 809 60 24 39 809 6 1643 49

Id. id salada. 656 60 46 70 886 60 1129 60

Pescado de mar, 132 » 3 96 132 . 267 96

Garbeo Vegetal. £6 40 > 79 26 40 83 66

Arrol y garbanzos. 184 80 6 54 184 80 375 )4

Trigo y sus harinas. 8386 80 101 88 3336 80 6573 18

Cebada, centeno etc. 264 . 7 92 264 > 836 92

Lea delúas gran<4. 44 » 1 32 44 » 89 32

Sal. 2877 60 63 33 2877 60 5841 53

totales. 13939 20 4(8 48 13939 20
4

28296 68

, Cubiertos lot cupos, ya sea á todosloa ramos au la primara hora, ya
| gúndúSa desda luego la Junta de parciales en la seganda, contionari la licitación admít’ÓQdoso pujas í la
1 sn custodia y de la entrega á la oo- ? j . .

misión del depósito que ha de es- . 
; tableoarae en la Corle; pero advir- 
j tiendo que de no recibirás conteata- 
i eion ea esta Comíion provincial
1 antes del 4 de Julio próximo, se j

llana en loa ramos da venta libre, y an cnanto á Ias da venta exclusiva, 
las que 80 mejoren al tipo y precio de vents, las que oubriáido o rebajen 
aquel precio, ó las que ademas de cnbrlrlo y rebajar el precio, hagan otras 
condición *8 benefleiosas al Vacindario; paro una vez haoli\ proposioba à 
todos los ranina, no podría separaras, ni admitidas las parciales, tampoco
podrán reunlrBC.

En el segundo remata sólo se admitirá la mejora del 5 por 100 sobra 
í enteaderú qué el Gobieruo ó sus ; ei resultado del ¡primero, y después las pujas ála llana, ea ensato Í los 
Í delegado» quedao autorizados para ' ramos de venta libre, y en cuanto á los de venta exclusiva, re observará 
? dis poner da loa objetos expaeatos : lo mandado en los artículos 808 y 209 de la Ic struccion del ramo.
« ‘^ 1 Si el primer remete reenllage sin efecto por falta de licitadores, el 99-

1 guodo se celebrará como primero, y otro tercero como segundo, en el dia 
1 16 siguiente inmediato.

• El Gobafoador Presidente.—'Agua, i Las condiciones que obran en el expediente, cetaria de manifleato en 
■ tía Salido.—BI Secretario, Juan de - la Secretaria de este Ayuntamiento desde esta fecha para inteligencia de 
‘ t *0^°* *^8 qn« quieran interesarse, y en el soto de la ^abasta, que arregla-

11196 00 raeu < s ^^^ ^ j^ Iiwlrticdon te dan aquí como reproducidas.
? Loque SI da Joaio da 1877.-31 Aioalde prasidactef José Calvo df 

Leen,*Por #a mao^Jado, 1^1 Liíva di Lsoo 7 iS^af^íf Sesratafiíi.

‘ con lbs fleas iodicadcs.
1 Córdoba 25 de Junio da 1817.

S

?
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Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Ja iz
quierda de esta c’udad de

Córdoba.

Núm. 3019.

D Valentia de SantiajíO Fuentes, 
Jaez da primefa iostannia del 
distrito do la izijaísrda de esta 
cindad.

Hago saber; que en expedienta 
que se sigue en asta mi Juzgado y 
por ante el infraso rito, ha acordado 
eaear á pública subasta ñera su 
venta, à voluntad de su dueño, las 
fincas FÍgnientes:

Un» casa número veinte y cua
tro en 1» calleja del Niño perdido ó 
calle de la Goacepcion de ejta cía ■ 
dad, que 80 fachada mira al S ir y 
linda por la daracha saUanda con 
otra número cuatro en la calle de 
1rs Ucedas, de Don M iniano Fer
rer, y con otra número veinte y 
seis, en antedicha capeja, de Don 
Salvador Loret ; por la izqniarda 
con la número diez y seis en la oa- 
lla de la Concepción, de la viuda de 
Portal y Compañía, y por la espal
da con otra número cinco en la ca
lle de la Alegría, de D. Pedro Car
retero, habiendo sido retasada pir 
el Arquitecto Don Amadeo Rodrí
guez en la oauiidad de siite mil 
pesetas,

otra oasa número ocho moder
no efi las oalkjaa de Santa loéq 
también de esta oiniid, que su fa
chada mira al Norte y linda por la 
derecha saliendo con otra número 
diez, que perteneoiÓ à la testamen
taria del Señor Don Bartolomá Ma
rta Lopez, por la izquierla oon '8 
del número «ais de loa herederos de 
Don Antonio García Obrero, y por 
la espalda con la antadioha núme
ro diez, cuya flaca ha sido retasada 
por dicho arquitecto ea la oantidad 
de dos mil qnínientas pesetas.

Otra casa número veinte y cia 
en Id calle de la Faensoca, boy de 
Juan Rufo, asi mismo de etta ciu
dad, que su fachada mira ál Norte, 
linda por la derecha saliendo coa 
otra número veinte y ocho qna per
teneció á dicha testamentaria; por 
la izquierda con la calle de Hiooja- 
tes, y por la espalda con casa nú
mero primero de Den José Cabre
ro, cii dicha calle de Hinojares, cu
ya flaca ha sido reueada por el 
teismo arquitecto en la cattUad de 
mil Beifciontas cincuenta pesetas.

Otra casa número trece eo la 
calle de Arm^s, tambien de cata 
espita!, que sn fachada mira al 
Oeste, linda por la cereoba saliendo 
con otra númerocnce da Don An
tonio Gonzalez, por t i izquierda 
^fi la dpi número qoince de Dun

Gabriel Larfíbi. y ay ’a M.:alda 
con la antedicha número once, cu
ya finca h» sido retazada por refa- 

1 rido arquitecto en ’a dntid^d de 
" tre» mil qoínientas perebu
1 Un cortijo mmb’‘ado da loi Lí- 
1 broa, enclavado en li Campifia de 
1 este término, al que corresponde 
'■ uaí haza que salé iamstioti dé'j 
S linda el cortijo p je el Norte oon 

tierras del nombra lo Alamo, que 
? P'^rtauece al señor Goade de Torres- 
, Cabrera, con otras dal cortijo de 

CamorviUaa ó Aguadillo alto, pro- 
’ p’o da Doñí Franciica Barranco y 
: Lopez y con otras del da la Faeuse- 

quiPa de Don Franoi^oo Milla, p^r 
d Sj acón tierras de! cortijo da 0 i- 
latravl”a de esprjaaia Baaor MI 
Uá, con las dal de la AlamaiiHa da 

1 loa Libros de loa hired oros del señar 
| Gou Rafael Oiaz da Morales, con las 
1 que linda por Sur y Oeste hasta la 
Iesrretera de Córdoba á Mi’aga, y 

pasada esta lioda per entre Sur y
1 Oeste con la vereda realenga que 
1 conduce á los Lazarillos hasta el 

camino viejo anterior al arrecife, 
vuelve lindan lo a! Oeste con dicho 
camino viajo, qua sapera las tierras 
de 68^6 cortij o de las del Lazarillo 
bajo y de las dal JadiMú do de' Ala» 
mo, coDc uyuQ-lo de lindar por Oes
te con la carretera de Madrid á Cá
diz por donde se usaba hasta el año 
de rail ochocientos sesenta y dos, 
componién lose de seiacíentas trein- 
tay siete fanegas diez y tres cuar
tillos celemines de tierra; y la «n- 
tedicha haza corréspoadíe ate á es
ta cortijo; linda por el Ede con ter
renos del de Vitlafealejo, que se in
terponen entre esta haza y el por 
mayor de aquel, y con tierras que 
oorreapoodei a! cortijo dal Judí- 
güelo del Alamo, por Norte y Oes
te con terrenos del Lazarillo baj ■; 
continna por Oeste con lina bata del 

1 señor Marqués del Salar, en la cual 
1 está enclavada la antigua casa da 
■ postas nombrada de Mango negro, 
1 siguiendo lindando por Sudocaía ! 
j con la carretera de Madrid á Cádiz: ; 
' Consta de veinte y seis fanegas da j 
' tierra, que anidas á las seiscientas ; 
' treinta y siete diez y tres cuartillos 1 

oeleminss dichas anteríorminte, hs- ; 
cea un total de seiscientas sesenta : 

1 y tres fanegas diez y tres cuartillos ; 
1 óelomines, existiendo an el predio ’ 
1 nn pilar da ladrillo y en el asiento 

del cortijo; hay en planta baja ana 
i cocina, despensa y tinaho oabiertas 

estas oñeiaa de teja, las cuales cor- ‘ 
responden á la propiedad asi como 
los empedrados y paredones de las

1 demás casas pagisas, cayos ferro- 
ños y demás de que queda hecha 
mención correspondan A la pro- . 
piedad sin iuclair lo pertaneoien- ' 
te al colono según práctica en las 
casas pagisas ni las pilas del po
zo que también «Oü del labrador, ha 
oidd retasada per al perito Doa Jo-

Don Felipe Torres Mntílle y otrO 
de herederos de Don Lúeas Gimé
nez y Gimenez: consta de siete fa
negas, ocho y tres cnartihos cele
mines de tierra, de hs cuales corno 
dos faurgas sen de regadío even
tual cm algunos fm^aie^, cuatro 
fanegas de secano útiles para ce
reales, y una fanega ocho y tres 
onarti'los coi emines de alam-^da au 
dos s^’coionos: en este ¡rédic exists 
una casa cubierta con teja corres- 
poudiente á la propisdad, la cual 
tiene ea planta baja naa habita - 
c’ia, oneia», cuadra y tinaho, y 
e principal cuatro habitaeionei y 
un pajar, habiendo también en esta 
finca u-ia alberca, todo lo que ha 
.sidoretasado por 'aeuciaua b perito 
en Is suma de ocho mil pesetas.

Para el remate de los prédioa 
desliudaioa he señalado el día diez 
y nueve du Julio próximo, dabien - 
do aelebrarse en la audiencia de 
este Juzgado de ouce á doce ds la 
mañana, y se advierte que no su 
admitirán propoñeionss que no cu
bran el total do 103 aprecios en re
tasa.

Dado en Córdoba á veinte y dos 
de Junio de mil ochocientos seten
ta y siete.—Valentin de Santiago 
Pneutes, —De órdan de S. S., Ma
nual Osuna.

8^- FeUpa Salcedo an la cantidad de 
ouareuta y tres mil setaoieatas cin
cuenta pesetas. ■

Una baza de olivar monte y 
tietra calina nombrada da 103 Pra- 
diUon, situada en este térmico, al 
p go de Casilla de tos Ciegos; linda 
por Norte cou terrenos de la ha 
ei ndit del Mejano, perteneoieala á ; 
los herederos de Don Juan Barrios, ; 
por el Edo oon la hacienda nombra
da Casilla de los Ciegos de la seño- 1 
ra Roña Ana Maria de Hoces, por , 
Sur con el camino de la Ca n piñue- i 
la, y por Oeste con terrenos que se ' 
dice son una cañada de Mesta que 
con luce al castillo dal Albarcar; se , 
compone de quiuea fanegas cuatro 
y medio celemines de tierra, de las 
cuales como ocho fanegas son de 
tierra calma sin arbolado, cinco fa- 3 
negas cuatro y medio celemines en * 
que hay olivos de varias edades y 
calidades con algaaas encinae y ’ 
chaparros, y dos fanegas de regajos | 
pedrizas y mente, tolo lo que ha 1 
sido retasado por di'’ho perito en la ? 
suma de tres rail ciento veinte y ' 
cinco pesetas. 1

Una huerta nombrada do Bni* 
tron, enclavada en el término de 
MoutiUa, al pago nombrado Caña- j 
da de Buitrón; lind.a por Norte con 
olivar de Don Joaquín Repiso y con 
otro nuevo y viña de Doa Antonio ! 
Hidalgo, presbítero; por el Este á 
oon olivar de Don Francisco Al- j 
vear y con viña da Don José de g 
Flores; por Sur oon olivar de Don 
José de los Angeles y Uolina, pres
bítero, con otro de Don Manuel Sa
las Delgado y oon viña de Floren» 
oía Cabello, y por Oeste oon saivi- 
dumbre que conduce á la Alameda 
que separa esta propiedad de la 
huerta nombrada de loa Limones, 
que pertaneod á ks heredercs de 
Ron Manuel Adan: se compone de 
cinco fanegas de tierra, cuatro de 
secano y una de regedío, existien
do en d ebo terreno diferentes ár 
boles fra*.alas y otras plantas, y 
una essa marcada con el número 
diez y siete de órden, que contiene ; 
en planta baja cocina, despenas, 
corral y cabalisriza, cubiertas es
tas con chamiza, tecieudo un ata
jadizo que sirve de zahúrda, y en 
planta alta hay una habitación con 
un camarote, habiendo .también 
ua« alberca y un piloncillo, todo 
lo que ha sido valuado en retssa 
por dicho perito en la su ru de tres 
mil setecioLtas cincuenta pesetas.

Y por último, una huerta nom
brada de las Monjas, enclavada en 
el primer cuartel rara', pariido de. 
Campo de Aras, 'érmino de Luce
lia; linda por Norte y Este con el 
camino que de Ln^e a cendnee á 
la Villa de Cuevas de San Marcos; 
por Sor con tierra huerta y olivar 
de herederos da Doña Encarnación 
Pineda, y pop Oeste con olivár de Í

Direccioa general de ins
trucción pública#

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Valladolid la cátedra da Patología 
general, con su Chuica y Anatomía 
patológica, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por opoBícion con ar- 
reglo á lo dispuesto en el art, 220 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán es 
Madrid en la forma prevenida en 
el -reglamento de 2 de Abril de 
1670. Para ser admitido à la oposi
ción se requiere no hallárseincapa
citado el opositor para ej iroer cargos 
públicos, haber campillo 25 añal 
de edad, ser Doetpr eo Medicina y 
Cirugía, ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sos 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrnccíoo púbiioa f.^ el impro- 
regable tórmíoo de tres meses, á 
contar desde la pabacaoion de esta 
8000010 en la «Gaceta,» acompa
ñadas de los dpenmentvs que acre
diten su aptitud legal, ue una rela
ción joetifluada de sus méritos y 
tervioios, y de un programa ds la 
asigoatnra dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer 
eo forma breye y sencilla las veata-
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jíis del plan y del método de ense- 
Saeza que eu ei mi s-no sa propone.

Según le dispuesto en e! art. 1.' 
del expresado reglameato, este 
anuo cio deberá pnblioarsa en los 
■Boletines oficiate^> de todas las 
provincias y por taedio de edictos 
en todos los eetablecimieutca públi
cos de enseCaoza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin 
más que este a viso.

Medrid 21 de Junio de 1877.— 
El Director general, Antonio de 
Meua y Zorrilla.

RtsuUando vacante en la Fa
cultad de Derecho, Sección del ci
vil y esnónieo, de la Universidad de 
Granada la cátedra de Elementos 
de Economía política y Es table tica, 
dotada con 3.000 pesetas, que se
gno el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y el 2/ del re
glamento de 15 de Enero de 1870 
cont Epoude al conourEp, se anuncia 
al público, con arreglo á lo dispues
to en el art. 47 de dicho reglamen
to, a fin de que los Cateirátioos que 
díseen ser traslados á ella, ó estén 
comprendidos en el art. 177 de di
cha ley ó se hallen excedentes, pue
das solicitaría en el plazo improro- 
gabiO de ¿0 dies, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
«Gaceta»

Sulo podrán aspirai* á dicha cá
tedra los Profesores que desempeña^ 
sen les de igual sueldo y categoría 
y de la misma ó análoga atigaatu- 
ta que la vacante eco título corn po
lenta Los Catedràiicos en activo 
eervicio elevarán eus solicitudes á 
esta Dirección general por oonduo- 
lo del Deceno ce ia Facultad ó dei 
Director del luetitutu d Escuela en 
que sirvan, y los que no eetèa an 
el ejercicio de la ensaianza lo ha
rán iambica á esta Dirección por 
conducto del Jefe del esiab.eci- 
mleu to donde Lubiojoa servido úi- 
timamenié.

8egua lo díspaesto oh él arL 47 
del expresado regiamente este 
souaoio debe publícarse en los <Bo- 
leiints oficiaíee» de las provincias, 
lo cual se advierte para que las Au
toridades respecti vas dispongan que 
así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 22 de Juaiu de 1877.— 
El Director geuírai, Antoaia dé 
Mena y Zorrilla.

ANUNCIOS.
ARRENDAMIENTOS.

Desde Sau Miguel p’óx'mi 33 
hace de la dehesa Dombr>ida 141a 
Soto del Rey, en el tórmiuc de 
Fuente Palmera, compuesta de tier
ra para pastos, soto y taraj il.

Tambien se arrienda desde 1.’ 
de Enero de 1878, el cortijo de 
Nublos, sito en el término de Hor
nachuelos, compuesto de 775 fane
gas de tierra por mayor.

Eu la Administración de la 
Exorna. Sra, Marquesa viuda de 
Ontiveros, en esta capital, plazuela 
del Conde de Priego número 10, se 
oyen proposiciones.

LEYES
Electora), municipal y provincial 
de 20 de Agosto de 1870, anotadas 
y concordadas con arreglo á las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones complementa
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Se Dadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéadioeá la Ley 
provincial, comprensivo da varios 
artículos de la Ley y Reglamento 
de 25 da Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vasoongadas, Real 
decrete de 31 de Agosto de 1875 
sobre Subgoberoadores, Organiza- 
cion y ¿tribucionea de las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
coutenoioso-administrativos y pro
cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre competencias; Real de
creto de 17 de Noviembre de 1852 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877) y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 
1852; Ley de 24 de Mayo de <863 y 
en Reglamento de 17 de Mayo de 
1865 sobre montes públicos; Regla
mento de 34 de Octubre de 1873 pa
ra la asistencia facultativa de los 
enfermos pobres; Ley de Admiois- 
tfacion y Contabilidad de la Hacien
da pública de 25 de Junio de 1870 
y su Regiahtento dé 8 de Novio rubra 
de 1871; Ley de 19 de Julio de 1669 
sobré procedimiénto de apremio y 
su lústrucoion de 3 de Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre de 1870 80' 
bre ensanche de las poblaciones y 
su Reglamento de 19 de Febrero de 
1877, y Legislación sobre enagena- 
cion forzosa; Real decreto y su Re
glamento de 3 de Marzo de 1877 
sobre la Asociación general de ga
naderos; Ley de 16 de Diciembre de 
1876, y otras muchas mas disposi
ciones en forma de notas y final
mente la Conshtamou de la Monar

quía Espafiola.
Segunda edición 

Aumentada considera. lemente é 
ilustrada con notas y con la doctri
na de la jurisprudencia administra
tiva, por D. Andrés Blás, Jefe de 
Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho ea sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Diputado a Cér* 
tes; Vocal de la Comisión y Vice
presidente de la Diputación provin
cial qae ha sido de Zaragoza; ex- 
Profesor auxiliar de Derecho y 
Abogado dei Ilustré Colegio de Ma

drid,
L^h obh Sé dogíj^be ¿e tía lo

mo en 4.* de unas 600 páginas. ; 
Su precio ea toda España cua

tro DBROtaS.
Lea pedidos al autor, con direc

ción al Gobierno civil, ó á su domi
cilio, Santiago, 2. y el mismo los 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comunieaoiones.

A los Seeretarios
DS

AjanUmieato.
H^parUmirnto y feá^- 

tricola.
Los pliegojMísta^os 

para la formaeion de la 
lUatrícuia de subsidio y 
Repartimiento por ter- 
ritomS, coa el aum^uto 
dot tanto por ciento pi
ra Maaijipales y con ar- 

í reglo * los últimos aie- 
di^s» seh'dkw de vent^ 
en la imprenta y libreril 
del «Diario de Cordoba, s 
Letrados 13 y L^^n Fér^ 
aando 34.

GUIA DE APREMIOS 
per débitos de coutribuciouas, pro
pios, arbítnos y pósitos. —Su pié 
do dos pesetas.

EL ANGEL DE UNA FaMILU 
comedí» diamátioa original eu ou«- 
fo sotos y en verso.—-Su precio 

dos pesetas.

Todos los pedidos se dirigirán á 
D. Juáé Fernandez y Martínez, oü- 

| cial d« la Secretaria del AyunU- 
j miento de Madrid; y »1 haceries se 
j la compañatáu, además de su im 
1 porte, 80 céntimos de peseta de ex- 
I ceso para que puedan certifiesrse 

los envíos.
Tambien podrán adquirir  se eu 

¡as capitales de casi todas las pro
vincias de -España, pues en las más 
tiene corresponsalee el autor, sin 
gumento de los precios aeúalades.

«Quia de ia contribución de in- 
muebles,» cultivo y g^sfieríu- 
con Formularios etc., d f^tos.

«Guia práctica de la contribu
ción dé industria y comercio.» Su 
precie i peseta.

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente.*»0010 de consumos. 
—(6,‘ edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este alio, 
y adicionad# con dos apéndices da* 
dos é luz en virtud de 1« novliim 
instrucción de £4 de JiPo.-So pre- 
0191 ps^tiUf*

A los Secretarios de 
4yu atamiento.

Pliegos estadas para 
la formación del omiUa- 
miento y renarlinjienlos, 
oresur Jestos, estados 
com paralivog, cuentas 
de Alcaidía y Deposita* 
ría, relacione* y toda 
clase de impresos para 
Ia3 jUcinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este penó- 
dico, S. Femand/Si y 
Letrados 1®.

Interesante-
En la librería dal <Dian* de 

Córdoba» se eucontratán las si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rabasó:

■ Prontuario de la Administra- 
oioa municipal» coa modelo y for
mularies pera todos los actos y ser
vicios á que son llamados loe Alcai
des, Ayuntamientos, Secretarios, 

1 Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria. 8» publica por 
ouadernoa de 203 páginas en 4,* á 
2 pesetas 50 céatîmos.

Be ha reparUdo haaU el 5.’ 
cuaderno,

«Guía de sprémios» por débitos 
de cohtóbuciyuss, propios, arbí- 
tikj y péiítos, 2 peseks.

Facturas de cupoues 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 3i y Letrados 1M.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beueficen- 
cía partie ufar.—instrucción para 
él ejercicio del Protectorado en la 
BeueSesL;' w^^^^^- ular de 80 de 
Diciembre de 1373, anotada per 
D Fermín Hernaadez Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo ou «1 Mi- 
nip Urio de la Gobaruaoiou, Obra 
hoy mas nace tari» por haberse 
Uniformados los serviuios de Bena 
fioeucia general y particular.

12 reales eu Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

1)01 pedidos sa dirigirán á Iasii- 
brerios do A. de Sau Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Bailliere, Pla
za del Principe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Aliou»» 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al autor, Tr ésia de la Parada 
ÍO. a.’, Madrid

¡59priât*, librería y Htegrafía Oá 
mm W COR'^^
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